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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE CARTAGENA FIJACION EN LISTA 

SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
 

 
 

 
 
 
 

 

 

Queda en traslado a las partes la liquidación del crédito presentada, por el término de tres (3) días, dentro del 
cual podrán formular objeción es relativas al estado de la cuenta, de conformidad con lo establecido en el Art. 
446 C.G. P 

 

FECHA DE FIJACIÓN: 22 DE ENERO DE 2021, HORA 8:00 A.M 

FECHA DE DESFIJACIÓN: 22 DE ENERO DE 2021, HORA 5:00 PM 
EL TRASLADO INICIA: 25 DE ENERO DE 2021, HORA 8:00 A.M  

EL TRASLADO VENCE: 27 DE ENERO DE 2021, HORA 5:00 PM 

 
 

YESICA P BARRIOS A. 

Secretaria 

 
" De conformidad al Decreto 806 del 4 de junio del 2020, articulo 9, NO será necesario firmar los traslados que se surtan 

por fuera de audiencia” 
M.F.G.A. 

PROCESO RADICACION DEMANDANTE DEMANDADO No. Fl. 

 

EJECUTIVO 

 

006-2018-00234-00 

 

BANCO DE BOGOTÁ 

 

OSWALDO ALVAREZ NAVARRO 

2-4C.E 

 

EJECUTIVO 

 

005-2015-00677-00 

 

 BANCOOMEVA S.A. 

 

ALVARO BLANCO ESCORCIA  

 

23-26 C.E 

EJECUTIVO 003-2018-00118-00 COOMUNIDAD JUAN GONZALO RAMIREZ GARCÍA 82-84 C.E. 

EJECUTIVO 008-2005-00690-00 GINA ROMERO GÓNZALEZ GUSTAVO FONTALVO CANABAL  2-3 C.E. 


























